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DIRECC¡ÓN RECIONAL DE TRANSPORTIS
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO "Año de la unidad,la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAT REGIONAT
Ns 370 -2023 - cRA/cc-cRr-DRTCA
Ayacucho, ZSSEpZ0Z3

VISTO:

El Memorando N" 544-2023 G RA/GG-G RI-DRTCA, Informe N. 342-
2023-GRA GG-GRI DRTCA-DA, Resolución Directoral Regional N"318-2023 -GRA/GG -
GGRI-DRTCA de fecha 24 de agosto del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución política del perú señala que: Los
Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica y administrativa en
asuntos de su competencia; concordante con los artículos 20 y 40 de la Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales Ley N' 27867, y sus modificatorias Leyes N. 27902 y
28013, que establece: Los Gobiernos Regionales son personas Jurídicas de Derecho
Público, con autonomía política, económica y admin¡strativa en asuntos de su
competencia, cuya finalidad esencial es fomentar el desarrollo regional integral y
sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo, así como
garant¡zar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus
habitantes, de conformidad con los planes y programas nacionales, regionales y
locales de desarrollo;

Que, con Resoluc¡ón Directoral Regional N"318-2023-G RA/GG-GG RI-
DRTCA de fecha 24 de agosto del 2023, se designó a los responsables del manejo
de las cuentas bancarias de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
de Ayacucho, los mismos que tendrán las facultades bancarias y financieras, tales
como apertura y/o certar cuentas corr¡entes, giros, sobregiros y otros que requieran
para el cumplimiento de sus funciones ante las entidades financieras del siguiente
directivo y servidor público, en el sistema financiero nacional , banco de la nación y
la banca privada quedando integrada de la siguiente manera:
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MIEMBROS TITULARES:

NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARGO
28302245 Director de la

Administración
Oficina deMg. CPC. Wilder Huaman

Mar¡ño

MIEMBROS SUPLENTES:

NOMBRES Y APELUDOS DNI CARGO
C.P. Alberto Ubilluz Mejia 28212699 Responsable de Tributos-UCT

Que, con Informe N" 342-2023 GRA/GG GRI-DRTCA DA, de fecha 19
de setiembre del 2023, el Director de Administración solicita al ritular de la Entidad la
Reconformación de los responsables del manejo de las cuentas bancarias de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, los mismos que
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAT
Ns 370 -2023 - 6RA/66-6RI-DRTCA
Ayacucho, ZgSEp2023

tendrán las facultades bancarias y financieras, tales como apertura y/o cerrar cuentas
corrientes, giros, sobregiros y otros que requieran para el cumplimiento de susfunciones ante ras entidades financieras dei siguiente directivo y servidor púbrico,
en el slstema financiero nacional, banco de la náción y la banca privada quedandocomo ¡ntegrada como Miembros Titulares: Wilder Human Mar¡ño con DNI N"28302245, Gregoria Laura Árvarez con DNI N'2g2126gg y como Miembros suprentesel C.P. Alberto Ubilluz Mejía con DNI N" 28303835 y ruatividaa Herminia Vila Rojascon DNI N" 28268951;

Que, con Memorando N" 544 2023 _G RA/GG _GRI, DRTCA de fecha 20 deset¡embre del 2023, el Titular de la Entidad solicita a la Dirección de Asesoría laProyección de la resolución de Reconformación de los responsables del manejo delas cuentas bancarias de la Dirección Regional de Transpo.tus y Comunicaciones deAyacucho conforme al Informe N.342-2023 cRA/GG GRI_DRTCA_DA, de fecha 19 desetiembre del 2023,;

Que, estando a ro previsto por Ley N4arco de Bases de Descentrarización
N_'^27783 modificada por Ley N" 28543, ley Orgánica de Gobiernos Regionales N.27867 modificada por tas Leyes N.s 27902,280i3,28961, 28968 y 29053; Ley N"27444, Decrcto Legislativo N" .1440 que modifica en parte la Ley N" 284., 1, ResoluciónEjecutiva Regional N" 617 2019 GRA/GR, tey N. 28175, iey r,,r" 31368 Ley dePresupuesto del Sector público para el Año Fiscal ZOZ:, y, en uso de las atribucionesy facultades conferidas por Resolución Ejecutiva n"gionri't,i; ois r _2023 _G RA/GR.

D¡RECCIÓN REGIoNAL DE TRANsPoRTEs
Y COMUNICACION[S DE AYACUCHO ''Año de la unidad, ta paz y el desarrolo,,

ARTICULO PRIMERO.- RECONFORMAR, IA DESIGNACIÓN DE tOSRESPONSABTES DEt MANEJO DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE TA DIRECCIóNREGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO, tos mismosque tendrán las facultades bancari as y financieras, tales como apertura y/o cerraruenlas corr¡entes, giros, sobregiro s y otros que requieran para el cumplimiento des funciones ante las entidades financieras del siguiente Directivo y Servidorúblico, en el Sistema Financ¡ero N acional , Banco de a Nación y la Banca privada
quedando integrada de la siguiente forma

Miem bros Titulares
HUAMAN IVIARI O WILDER 28302245 Director de Adm ¡n¡straciónLAURA ALVAR EZ GREGORIA 28212699 Tesorera

Miembros Su lentes DNI
UBILLUZ I\¡EJIA ALBERTO 28303835

a

VILA ROJAS NAT¡VIDAD HER IV]IN IA 28268951 Jefe Bienestar Social

SE RESUELVE:

DNI
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
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ART¡CULO TERCERO.- DEJAR SUBSISTENTE, tos demás extremos de
la Resolución Directoral Regional N"318-2023 -G RA/GG-GGRI-DRTCA de fecha 24 de
agosto del 2023.
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ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente, a los integrantes
quienes serán responsables del manejo de las cuentas bancarias de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, Dirección de
Administración, y demás instancias administrativas del sector, con la formalidad
debida, dentro del plazo de cinco días de conformidad al artículo 24 de la Ley N.
27 444, bajo esrricta responsabilidad del Área de Escalafón y Resoluciones de la Unidad
de Recursos Humanos.

REGiSTRESE, COMUNi CUMPLASE

ot AYACUCHO

lng. n t'ztJ Ayala
O¡EcIORRTG ¡ONAL


